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Clasificados (9) QIEVES 

227534313 

  

200 PROPIEDADES 
ARRIENDAN 

agrupadas por sector y ordenadas 
por precio. 

287 Piezas Amobladas 

HABITACIÓN AMOBLADA WIFI, 
30.000, calle Val 

vor deBanco Santander-Chile,sobreelin- 
  gado, a la suma 

Miataencara AICAT22013deeseMz. | agosto de2022.seconcedóconbenetdo 
3362 efectiva delos bie- 

Arenas dedonGui- | finde: 
¡en el mismo contrato, a 

  ÚrmM,sumag 
ma modalidad y fechadela pensión 
nalmenteregulada, acontar del mesdej- 

  

llermo Roberto Hernández Smith, run 

  

  lío-2025.1.-Que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
N'14908, se establece que cada progeni- 
tor deberá contribuir enigual proporción 

rios. Porresolución de fecha 14 dej 
2025, sedecretófacción deampliación y/o 
rectificación de inventario solemne del 
causante individualizado. Se cita los in- 

lasobligaciones de a par- 
tedeudora paraconel Banco Santandes- 
ile, queconstaenta escritura de mutuos. 
indicada para con BancoSantander Chile. 
3. Sepadió que cadacuota mensual debe- 
ráserpagada endinero. porel valoren pe- 
sosmonedalegaldela Unidad de Fomen- 

  

Traslaviña Viña. 993105199. 

1600 LEGALES Y 
PÚBLICOS 

  

1608 Documentos Nulos 

fanía Urrutia Bordones, dentro del plazo Avenida Libertad 90, Viña del Mar. 

. IFI, | asolucionarlosgastosextraordinariosdel | teresadosaamplación yo rectificaciónde | to ala fecha de su pago efectivo. En el 
:0309 esquina Nicolás! Uru- | inventar arealizarseel28 deju- ¡dor no pagare cualquier 

tía, cuyo pago en el aso del almentante, | liodel2025,alas1600horas,enlanota- | cuotaeneldí desurespectvovencimien- 
deberáreaizao encuenta Rute Banco | riadeViñadelMardelNotai Públicodo- | to éstadevengará desde elíaenque de. 
Estadoa nombre de Sara Constanza Este- | ñaPaola Deborah Stack Lara,ubicadaen | ió! 

medida y especialmente elinmueble de 
propiedad dela parte demandada inscri 
toafojas25540 número 37514 del Regis- 
tro de Propiedad deaño 2021 del Conser- 
vador de Bienes Raíces deStgo. SEGUNDO 
OTROS|: Ruego a VS, tener presente que 
desígnoal propio demandadocomo( 
sitario provisorio, bajosu responsabilidad 
legal cvily penal. TERCEROTROSI: Ruego 
aVs.tener por acompañada bajo apesc 
bimiento legal y con citación, el siguiente 
instrumento: - Escritura pública que con- 
tiene el contrato de mutuo hipotecario, en 

    

  

  del0 días contados 'seinformen 
losgastos generados, por ste concepto,a 
través de la documentación correspon- 
dientederespaldo. Il. Quenosecondena 
en costas al' 'por no resultar   

EXTRAVÍO CERTIFICADO LICENCIA 
3, folion*911462, Escuela Nacional Val- 
paraíso. 

toalmentevendio Limache 1julo202, 
LuisAraya Quero.! 

EXTRACTO. 19 JUZGADOCivi Valparaíso, 
Rol 13702024, caratulado “BANCO SAN- 
TANDER:CHILE CHILECON GUERRA”, com- 
parece Ezio CodaCastllo,abogado, enre- 
presentacónBANCO SANTANDER CHALE, 
  

  

  

  

EXTRACTO: EN JUICIO Partición caratu- 
1611 Judiciales lado"ARDILES con HERNÁNDEZ” de laco- 

muniadsbreunaporióndeterenode. 
inado Lote), parteen q EXTRACTO, CAUSARITC-144:2025cara- 

told CARTES-CARTES seguidaporcuda- | onagra Pueo Y Corr 
¿do Personal de SANTINO EMANUEL CAR- . ESCARTES, RUN 28395894.O resolución | Pudo, UDicada en calle RIVEROS 466, PA: 
de16 de Junio del 2024 ordenónotificar 
poravisos a KRISHNA BELÉN CARTES L 
PEZ,RUN 21.291.688-9lainterposicón de 
demanda en su contra quese ledioinicio 
yselecitaa audiencia preparatoria de ju 
cio para día 22 de Septiembre del 2025 a 
las 11:30 horas en dependencias de este 
Tribunal de Famiiaubicadoen calle Tomás. 
Ramos 98, Valparaiso o bien vía Platafor- 
ma Zoom con ls credencial O de reunión 
928 3604 9898 sin código deacceso todo 
bajo apercibimiento delartculo21,27y 59 
delaley19968 yartículo 54 delCPC efec- 
túese3 publicaciones. Diario de Circula- 
cióndel lugar deljuico y uno en Diario Of- 
cial Valparaiso Junio 18 del 2025 

PORRESOLUCIÓNDEL Juzgado de Fami- 
Tía de Limache, en causa RT C:571-2024, 

sobre Impugnación de Paternidad y Reda- 
mación de Flación No Matrimonial, se ha 
rdenadonotfcar por este medio aSergio 
Enrique Faúndez Minio, cédula de identi- 
dadN*20.478.802-,que debecor 
alServidoMédicoLegal de Valpa 
ado en calle Orella N*954, de dicha ciu- 
dad, eldía09 de septiembre de2035, alas 
10930 horas, para la realización de laperi- 
ciabiológica de ADN decretada enautos. 
Se hace presente ala parte que deberá 
concurrir Servicio Médico Legal de Val- 
parasoeldía yhoraseñalada,portandosu 
cédula deidentidad, a que debe estar en 
buenestado, como asimismo laresolución 
que loordena, con alo menos 10 minutos. 
de antelación. Limache, 27 de junio de 
2025, Luis Araya Quero. Ministro de Fe, 

  

PUDO, seguido ante JuezPartidor Claudio 
Rivera Ramírez, por resolución de fs. 165, 
seha ordenadonotifica en laforma esta: 
blecidaart.54 del CRC. a los comuneros: 
Jorge Luis Hernández Aguilera, Mónica 
Hernández González, Gladys del Carmen 
Hernández González, orge Enriquelnfan- 
te González, Patricio Antonio Muñoz Her- 
nández, Marisol Noemi, Claudia Paola y 
CarlosEnrique HernándezOrtiz MaríaRo- 
ana Hemández González, Jose Luis y Ser- 
gjoAlredo ambos Muñoz Olmedo, sussu- 
cesores oa quienes sus derechos repre- 
senten, lactación aComparendode0rga- 
nización del Procedimiento Particional 
que se realizará el 24 de Julio de 2025, 

30 hs. enla ld Notaría de La Ligua, ca- 
Ne Ortíz deRozas836. ALEJANDRO GÓMEZ 
CORTÉS. ACTUARIO. 

  

ET ¡ón queinvisto,De- 
duzco demanda ejecutiva en contra dedo- 
ña MACARENA DEL PILAR GUERRA TO- 

  

a 
La Verbena 5331, Ñuñoa y/o 
EcoEstilo, Avenida Cristóbal 

Colón 6691, Las Condes, conforme alas 
¡iraunstancias de hecho yde Derecho que 
seseñalarán y de conformidada lasobli- 
gaciones queconstanenelttuloejecutivo 

    

os 
Hipoteca con Tasa Fay Tasa Variable, que 
constanenescritura pública de fecha 20 
deabrilde 2021, otorgada enla Notaría de 
Felip Leiva llabaca, de Santiago, BANCO 
SANTANDER-CHILE dio dos préstamos a 
doña MACARENA DEL PILAR GUERRA TO- 
RREALBA, porlassigulentes cantidades: 
A. Mutuo con objetivo adquisición de in- 
mueble, pora cantidad de 2455. Unida- 
desdeFomento, ensu equivalente en pe- 
sosmonedalegalala fechadelmutuo.B.- 
Mutuoconobjetivo defines generalespor 
la cantidad de 575.: Unidades de Fomen- 
to.ensuequivalente en pesos monedale- 
galala fecha del mutuo. (Cláusula 372. 

  

EXTRACTO. EL JUZGADO deLetrasde La 
Calera, en causa Rol V172025, cta a au- 
dienciade parientes de doña MAGALY DEL. 
CARMEN SOBARZO SEPÚLVEDA, rut 
5966.019- 5, para el día 23 de julio de 
2025, alas11:00 horas, por medio del sis- 
tema de videoconferencia, 
ttps://wwnuzoom.ss, con la1D personal 
dela reunión 9116879265. Jefe de Unidad. 

EXTRACTO. ANTE SEGUNDO JuzgadoCi- 
vilde Viña del Mar rol V155-2025,caratu- 

Entaciáusula: 
dela parte mutuaria de pagaral Bancoel 
capital señalado en la cláusula preceden- 

ndice ¡quelaLeypermi- 
4. Estas y! ondicio- 

mes pactadas, quese encuentran content 
das en la referida escritura de mutuo o 
mutuos, acompañado como título ejecuti- 
vode autos sedan por expresamente re- 
producidas.enla presentedemanda, 
Parte deudora noha dado cumplimentoa 
las obligaciones referidas 1 

  

elquese la presente ej 
ción,susaritacon frmaelectrónica.CUAR- 
TOOTROSH:ASS.pido tener poracompa- 
fadaescr 

  

toChvl,comose pide, practíquese notifica- 
ción por avisos, los que deberán publicar- 
se losdías 1015 del mes en el Diario Ofi 
dial, y portresvecesen el Diario El Mercu- 
rio de Valparaíso. Practíquese requeri- 
miento de pago, por receptor l quintodía 
hábil después dea última notificación, a 
las9:00horas, enla Secretaría del Tribu- 
al. Confeccióneseextracto por lara. se- 
retaria del Tribunal. Secretaria. 

TRIBUNAL DE FAMILIA de Viña del Mar, 
en causa RIT C20102024, sobre recono- 
cimientode paternidad, “ARAYA/COFRÉ”, 
haordenadonotficar poravisos la senten- 
cia de fecha 11 de junio del añoen curso 

  

enla que consta mi personería, con cita 
ción. QUINTO OTROS: Ruegoa VS,tener a. 
bien presente que, por estar suscrita con 
firmaelectrónica, no es necesario decre- 
tarlacustodiade la escriturade mutuore- 
frida, enel ercerotrosían 

Que determina, ntela filiación 
paternadelniñode autos. 
EXTRACTO. 1*JUZGADO Civil de Viña del 
Mar.Rol 112025 caratulado "BARRA/”, 
sobre interdicción por demenci.citaaau: 

  

referido contrato de mutuo o mutuos, en- 
contrándose en mora en el servicio dela 
deta deambosmaluos indicados desd: 

terior. SEXTO OTROSk: Solicito VS, tener 
presente que, en mi calidad de abogado 
hal on patente al día, constando 

nal de esta       

HA dEINO ateo” Desde lmes de 
febrero de 2024, porel no pago de divi- 

ndos.B.- Respecto del mutuo señalado. 
enlaLetra Bdel N01 anterior: -Desdeel 
mes de febrero de 2024, porel no pago de 
dividendos-Enrazón delo anterior ycon- 
formealopactado en lacláusula143,letra 
A), el Banco considera vencido+l plazo de 
lo las deudas y exige el inmediato pago. 
de la suma adeudada, sólo a contar de la 
notificación de la demanda que, ascen- 
diendo las deudas a: A)- Mutuo señalado. 
en el NO] letra A anterior: 2298:4256.- 
Unidades de Fomento. B) Mutuo señalado. 
enel No letra B anterior: 518,1085. Uni- 
dades deFomento. Ascendiendo ladeuda 
auntotalenconsecuencia, de 2816.5341.- 
unidades de fomento, que equivalen ala 
suma total de$105.414.056.- consideran- 
docomo valor de cada Unidad de Fomen- 
to,e de $3742687. aldía 29 de mayo del 
año2024.6.- Estas y demás condiciones. 
pactadas, se encuentran contenidas en la 
referidaescitura de mutuo, acompañado. 
como título ejecutivo de autos y ca 

presentación, asumo personalmente el 
Patrocinio poderen esta causa. SEPTIMO: 
OTROSI:Ruegoa VS, tener presente, para 
efectos de notificaciones ypara todos los 
efectos legales a que haya lugar, que mi 
mal es ecodadabogbank.. OCTAVO 
OTROSI:Paralosefectos de proceder ala 
notificación de la demanda, requerimien 
to de pago al demandado en autos, con 
domiclioenÑuñoayen Las Condes, yde 
más trámites inherentes al juicio, solicito 
a VS, ordenar la confección y envío de 
exhortoal Juzgado Civi de Turno compe- 
tente delacomunade SANTIAGO Región 
Metropolitana, faultándolos respectiva 
mente, paraordenar notificación personal 
en persona. de conformidad alart.44 del 
Código de Procedimiento Ci, requeriro 
depajgo yirabar embargo encaso necesa- 
da 
do,tendrál 

  

'deparientesdedoña VIOLETA ALI- 
CIAARAVENA JORQUERA,C.N'3268:569- 
2, para el día 28 de julio de 2025 a las 
(09:00 horas, en dependencias del Tribu: 
nal, Arlegui N*346, tercer piso, Viña del 
Mar. Se podrá solicitarla comparecencia 
remota por videoconferenciaa lo menos2 
diasantes desurealización, con indicación 
delcorreoelectrónico ynúúmero deteléfo- 
no. Secretaria. 

EXTRACTO: EL SEGUNDO Juzgado deLe- 
tras de Viña del Mar, por sentencia de fe- 
cha 30-08-2024, encausa Rol V-832024, 
¡aratulada "SCOTT/RIVEROS”, concedió la 
posesión efectivaintestada quedada alfa- 
ecimiento en el extranjero de doña Rosa 
Blanca Riveros González,cédula nacional 
deidentidadN'Y.0379991, adoñaRaquel 
Lorraine ScottRiveros, cédula nacional de 
identidad N'9.207330-0, en su calidad de 
heredera universal y única hija de la cau: 
ante, sin perjuido de otros herederos de 
igual o mejorderecho. El Secretario 

  

  Saad ds 0 e rl 
todaslasdlemásactuacionesnecesariaso 
útiles paracumplir dichos fines, conlaso- 
lla excepción que no podrá pronunciarse 

  te,conjuntamente con loscorr ] 
tes intereses, enel plazo de 336 meses, a 
contar del día uno del mes guiente al de 
lafecha delaescritura, por mediode igual 
número de dividendos ocuotas mensua- 
les, vencidas y sucesivas, según se pactó 
enlaciáusulareferida y por opción de no 
pago de lasdos primeras cuotas, se debía 
pagar en 334 cuotas efectivas (cláusula 
42.L: interés 

sulassedan por expr 
das en la presente demanda, segun sel ha 
indicado anteriormente enesteibeo.7- 
Asuvez mediante la mismaesscrturapú- 
blica indicada antecedentemente, enla 
cláusula 103 Ias partes del mutuo dejaron 
expresa constancia que, respecto de la 
propiedad ego en la misma es- 
erítura,seconstituyó hipoteca específica 
porlas referidas de la scr-   lada "MORALES/”,en causa! lo- 

sasobreinterdicción por demencia, se c- 
ta a audiencia de parientes de don José 
Humberto Morales Escobar, RUN. 
8.88.648-4, para el día 7 de agosto de 
2025 las 1:00hrs. La audiencia se cele-   

EXTRACTO. POR RESOLUCIÓN de este 
Tribunal de Familia, dictada con fecha 
ocho de Julio en curso, en causa RIT C- 
1686-2023, caratulada MIRANDA / FLO- 
RES seguida por Cuidado Personal del i- 
OLUIS ALBERTO MIRANDA FLORES, RUN 
23123784 se ha ordenado noficar por 
avisos a losdemandados PAULO ALEJAN- 
DRO MIRANDA HERMOSILLA RUN 
11.834253 y FARIDE VICTORIA FLORES 
NUNEZ, RUN 15794.367-7 de la interposi- 
cióndela demanda, su proveído, lasreso- 
Iudonesdefolios22y130.lacitacióna au- 
¿lencia preparatoria par e día 10 de Oc- 
tubrede2025 alas10:30horas,enlasde- 
pendencias de este Tribunal de Familia, 

adoen Tomás Ramos N"98, Valparaí- 
so, hajoapercibimiento legal del artículos 
21,27y SOinciso 3 de laley 19968 y arti- 
¿culo 54 del CPC. Atendidolo dispuestoen 
elartículo 60 bis de laley 19968 para la 
audiencia, será factible paralas partes le 
varlaa cabo mediante plataforma de Vi- 
deoconferenda ZOOM rigiendo la fecha y 
horaseñalada, 1D de reunión: 9874004 
16351 sin código de aceso. Valparaíso, u- 
lloocho2025 

  

EL JUZGADODE Familia de Limache,con 
fechal0-ul2025 hadictadosentendaen 
causa RIT 084-2025, declarando que: 
Seacogela demanda de aumento de ali- 
mentos interpuesta por Sara Constanza 
Urrutia Bordones, RUT 16.288.595-2, en 
contra de Martín Andrés Barahona Castro, 
RUT16371.1934, aumentando la pensión 

  

  
rencia por platafor- 

zoom: https://pjud- 
elzo0ms//9639222165120Md=MÍZV8M 
HIPTASUFHOZd4AZMKS21ava. 1D dereu- 
nión: 963 9222 1651, Código de acceso: 
591659 

    

EXTRACTO.5*JUZGADO Civil de Valparaj- 
so, Prat779,8* Piso, Valparaíso, en autos 
sobreinterdicción por demencia y nom- 
bramiento de curador, Rol V-522025,ca- 
ratulada ÁLVAREZ/,citaa audiencia de par 
fíentes delarequerida Elena EsterSantan- 
der Schavon, Cl. 4505338: parael día 5 
de agosto de202 alas 10.00horas,lacu- 
alserealzará en dependendas del Tribu- 
nal. Secretaria(s). 

sente mutuo o mutuos y su fórmula de 
cálculoesaquella que seseñalaenlacláu- 
sulasiguiente(5) de la escritura referida. 
Losintereses y reajustessedevengaríana 
«contar del fecha dela escritura. El capi- 
talprestadooelsaldo dela deudaysusdi- 
videndos ocuotassereajustarány paga 
rán de acuerdo a la variaciónyel valorde 
laUnidad de fomento, según ofieelBan- 
coCentraldeChie.Segúnse indicó, cons- 
taenta dáusula 42queeldeudor optópor 
no pagarlas primeras dos cuotas, po lo 
quese pagará ete mutuo en 334 cuotas 
efectivas segúnse pactó endicha cldusu- 
la. Eldividendo a pagar por los primeros 
cinco añosse pactóen 98441.-y 23057- 
tunidades de fomento respectivamente. En 
el caso delos dos mutuos otorgados enla 
cláusula 3 de la escrtura señalada, se 
pactó se leaplicarán mismas tasa y plazo. 
-Latasa de interés real ja yanual duran- 
teloscinco primeros ñosdeservidodela 

  

lira de mato señalada, en favor de Ban. 
co Santander:Chile.8.- La hipoteca fue 
constituida paragarantizar el exacto, nte- 
gJoyoportunocumplimiento y pago deto- 
das y cada una de las obligaciones que 
emanan del mutuo pactado en la escrtu- 
apública referida, para conel Banco San- 
tander-Chile. .- En la cláusula 15A se pac- 
tóporlaspartesdel mutuo señalado,otor- 
gar competencia lostribunales delaciu- 
dad de Valparaíso, sin perjuicio del domi- 
loque corresponda al lugar deresiden- 
adela partedeudora,aeleccióndelban- 
0.10. La obligación es líquida, actual- 
mente exigible, consta entítulo ejecutivo, 
extendidoen escritura pública, lafimade 
lapartesuscriptora y obligada se encuen- 
traautorizada por NotarioPúbIICO, yla ac- 
ción ejecutiva no se encuentra prescrita. 
Por Tanto, en mérito delo expuesto y lo 

  

  

sobreexcepdi ses ala 
ejecución y no podrá pronunciarse sobre. 
incidendas de ningún ipo. Podrátramitar 
el exhorto, quien lo presente orequiera y 
deberán contener copia integra y digtali- 
zada de todoo obrado en autos, debien- 
do ser remitido vía interconexión. POR: 
TANTO, A VS. RUEGO, accedera lo solicita 
do. RESOLUCION FOLIO Ojulio2024Pro- 
veyendo esto 03 de Junio recénpa- 

Jolo5: 41 rincal poritepues. 

  

EXTRACTO: ANTE EL Segundo Juzgado 
Givilde Valparaíso, encausaRolV212025, 
«aratulada "VALENZUELA? sobreinterdi- 
ión por demenciay nombramiento decu- 
rador,se dictó sentencia con fecha 1 de 
abrilde202, declarándoselainterdición 
efinitvapor discapacidad mental de Gas- 
ón Victor Valenzuela Romero cádula de 
identidad NO 399621-9, domiciliado en 
Escalera Torreblanca ], Cerro Monjas, 
comunade Valparaíso, quedando privado 
delaadminitración desus bienes, Asimis- 
mo, e designócomosu urador definitivo 
claudio Victor Agustín Valenzuela Mu-   Gala ejecutiva, ñoz, cédula: 122270193.   

primer segundo, quinto, sexto y séptimo Secretario. 
  trosíténgase presente; al tercer y cuar- 

tootrosí, por acompañados losdocumen- 
tos, con citación. Guárdese el mutuo en 
custodia; al octavo otros, como se pide, 
exhórtese al tribunal civil que correspon- 
dadelaciudaddeSantiago, afin de noti 
carla demanda, requerir de pago y trabar 
erbargosae nes ela rate deman 
dada, otorgándose las másampliasfacul- 
tades para el diligenciamiento del encar- 
go, sólo hasta latraba delembargo. MAN- 
DAMIENTO, FOLIO 1:9julio 2024 Un minis- 
tro de fe requeriráa Macarena del Pilar 
Guerra Torrealba, RUT N12048923-K, pa- 
ra que enel acto de requerimiento pague: 
BANCO SANTANDER - CHILE, o a quien 
sus derechos represente, la suma 

   

  

  losarts, 434 y 2816:5341U1 
CódigodeProcedimientoCiil AS 
GOtener porinter ejecu   

JUZGADO DE LETRAS de La Calera Rol Y- 
109-2024 Caratulada “Bugueño/Gonzá: 
lez ,sentencia definitiva ejecutoriada de 
fecha de abril del 2025 que declara: 
Que, se acoge la solicitud formulada a fo- 

lío 1y en consecuencia se declara lamuer- 
te presunta de don Juan Alberto González 
Cerda, Rut 27069193, cuya desaparición 
consta l menos desde elaño 1975.1-Se 

  

deuda, se pact dein- 
ferésde2 2 Lsineresesy reses 
devengarána contar dela fecha dela es- 
ritura de mutuo o mutuos señalada. Con 
posterioridad a dicho plazo, ya parti del 
Primer día del sexto año deserviciode la 
deuda elsaldoresidualdel mutuo deven- 
gará intereses por períodos anuales con- 
forme aunatasa base variablequeserála 
resultante de adicionar unspread o mar- 

tvaenconvadedota MACARENA EL PL 
LAR GUERRA TORREALBA, ya individual 
zada, y despachar mandamientodeejecu- 
ción y embargo en su contra por la suma 
totalen pesos deSIO5414056, a que 

   adeudadas, se 
3742687. al E demajodezo 4, y 
deconformidad con oindicado enelcuer- 

  

  fa comodía presuntivo dela: 
ingreso delasolid, stes 22 

de julio del 2024, la pose- 
   

gen de puntos por lesala 
denominada “Tasabancari”paraopera- 
ciones; 360 días, 
  

Sión provisora de los bienes deldesapare- 
ido asu presunta heredera ala fecha de 
lamuerte presunta. Jefe de Unidad. 

TERCER JUZGADO CIVIL de ViñadelMar, 
encausarol 3172021, caratulada Nava: 
rro/Hernández, por sentencia del16 de   te Tasa TAS sense den e 

turade mutuo, la que se da por expresa- 
mentereproducida, Sedejó expresa cons- 
tancia dela tasa techo, según consta enla 
Escritura demo señalada. E Jaci" 
sula] 

po de esta demanda, más reajustes deri- 
vados dela variación dela Unidad de Fo- 
mento entereses pactados, y disponerse 
siga adelante esta ejecución hasta hacer- 
seentero pago a mi representado de lo 
adeudado, según lo indicado, con reajus- 
tesensucaso, intereses y costas, PRIMER 
ed lada 

  

  103 dela 
Giuyó pora partedeudora iolecaa a:   todos los bi 

mandado y quese isc ea   Fomento,equiva- 
lentealdía29 de mayo de 2024 ala canti 
dad de $105.414.056 (ciento cinco milo- 
nescuatrocientos catorce mil cincuenta y 
els pesos) más intereses y costas. No e- 
fíficado el pago, trábese embargo sobre. 
bienesmuebles engenerl,talescomolos 
que guarnecenel domicilio moradae in 
muebles, E e rd 

jente, pro: 

EXTRACTO: ANTE EL 4? Juzgado Civil de 
Valparaíso, encausa ROL V- 60-2025 ca- 
ratulada “GAJARDO D' ESPOSITO PEDRO 
At, sobre interdicción y curaduría, por re- 
solución de 1-072025,secitaa audiencia 
de parientes de don PEDRO ANTONIOGA- 
JJARDO D 'ESPOSITO, cédula deidentidad: 
N'21589806-7,para el día 28-07-25,alas 
1:30horas. 

O: PRIMER JUZGADO CIVIL DE 
VALPARAÍSO, Rol V52202, caratulada 
“BARRA”, materia: interdicción por de- 
mencia y designación curador, resolución 
fecha10-072025 cita audiencia parientes. 
desupuesto interdicto CARLOS ENRIQUE 
MERINO LOMBARDI, para fecha 29-07 
2025,10:00horas,entribunaldecalle rat 
79, piso 4, Valparaiso. Secretaria 

SEGUNDO JUZGADO CIVIL de Viña del 
Mar, causa RolV-56-2025,caratulada'Ba- 
rrera/".Por resolución de fecha 14 de ju- 
lo de 2025, dictada en autos sobresolic- 
tud de interdicción definitiva por demen- 

  

  Pa enado cer al DS 
signasedepostario provisional delos bie- 
nesqueseembarguena la propiaejecuta- 
da bajolasresponsabilidades legales. 
RITO, FOLIO 44:24 enero 2025, NOTIFI- 
CACION POR AVISOS. RESOLUCION, FOLIO 
45:28 enero2025, Atendido el mérito de 
losantecedentes,encontrándoseenel pa- 
isla ejecutada, Macarena del Pilar Guerra 
Torrealba, según dacuenta informede fo: 
lio41;deconformidadcon lodispuestoen 
elartículo 54 del Código de Procedimien   da ynombr urador,secitaa 

audiencia de parientes dela presuntain- 
terdita doña Orilla Barrera Soto, cédula 
nacional de identidad N*7142.2933, la 
uese celebrará el día iernes 29 dejulo 
de2025,alas 11:00 horas, deformaremo- 
ta mediantela plataforma Zoom, en el 
gulente — enlace: — httpSi/plud: 
200m.5//95013527272?pwd=xeypb6 
TATIOhoypPAJOEFNOXPWTU 1D dere 
nion: 950 1352 7272 Código de acceso: 
064805Secretario Subrogante 

  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

21/07/2025
  $1.583.711
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      71,19%
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Frecuencia:
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